
 

C/ Miguel Vivancos, 4- bajo 1 
 30007 MURCIA 
Tlfs: 968 20 87 67 / 968 20 87 73 
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Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor para adeudar su cuenta y 

(B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al 

reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las 8 
semanas que siguen a la fecha en que se realizó el adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera 

TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. UNA VEZ  FIRMADA  ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN 

DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA 
 

A cumplimentar por el deudor (Puede obtener información sobre sus derechos en su entidad financiera) 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Nombre del Titular de la Cuenta: _________________________________________________________________________ 

Nombre del Colegiado/a: _______________________________________________________________Nª Col: __________     

CIF: ________________________________________________________________________________________________ 

Dirección: ___________________________________________________________________________________________ 

Código postal - Población – Provincia _____________________________________________________________________ 

País :  ______________________________________________________________________________________________ 

BIC 

           
Número de cuenta - IBAN 

                        
Tipo de pago: PAGO RECURRENTE 

 

Fecha – Localidad: _______________________________________________      FIRMA______________________________ 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable: COLEGIO DE ÓPTICOS-OPTOMETRISTAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
Finalidad: Gestión del cobro. 

Legitimación: Interés legítimo del Responsable y consentimiento del interesado. 
Destinatarios: Le informamos de que sus datos podrán ser comunicados al Consejo General de Colegios de Ópticos-Optometristas o en su 

defecto al Colegio Nacional de Ópticos-Optometristas, con la finalidad de gestionar correctamente el alta que nos solicita y como 

consecuencia de la gestión que deben realizar desde el Colegio Nacional de todos los colegiados. Entidades Bancarias con la finalidad de 
realizar el adeudo. 

Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional. 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos expuesta en C/ MIGUEL VIVANCOS, 4 BJO. 1  C.P 30007  
MURCIA y solicitar una copia para su conservación en la dirección arriba indicada. 

 

 

 

ORDEN DE DOMICILIACIÓN 
BANCARIA 

 
 

 

Identificador del acreedor: ES87000 

 

Nombre del acreedor: Colegio Oficial de Ópticos-Optometristas de la Región de Murcia 
 

Dirección: Miguel Vivancos, 4 bajo 1 
 

Código postal - Población - Provincia: 30007 Murcia 
 

País : España 
 
 

mailto:admin@coorm.org

